
Lima, 11 de Mayo de 2026 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES  
Presente.- 
  
At.: Registro Público del Mercado de Valores 
  
Ref:  Hecho de Importancia  
 
De nuestra consideración:  
 
Por la presente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Hechos de Importancia e 
Información Reservada, aprobado por Resolución SMV N°005-2014-SMV/01, modificado 
mediante Resolución SMV N° 015-2016-SMV/01, adjunto al presente sírvanse encontrar en 
Anexo la información vinculada a la posición de Nexa Resources Perú S.A.A. en Instrumentos 
Derivados al 30 de abril de 2026.  
 
Se presenta la información adjunta, considerando que en los resultados de marzo 2026 se 
verifica al menos una de las condiciones establecidas en la Resolución SMV N° 015-2016-
SMV/01.  
 
Sin otro particular quedo de usted. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Nexa Resources Perú S.A.A. 
Patricia Uculmana R. 
Representante Bursátil 
 
  



ANEXO 2 
 

POSICIÓN MENSUAL EN INSTRUMENTOS DERIVADOS 

(Numeral 18.1, Anexo 1 del Reglamento de Hechos de Importancia e Información 
Reservada) 

 
 

Emisor: NEXA RESOURCES PERÚ S.A.A. 

Al cierre del: 30 de abril de 2026 

 
 
DETALLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 

 

Instrumento 
Derivado(1) 

Finalidad
(2) 

Monto 
Nocional(3) 

Activo / 
Pasivo o 
Variable(4) 

Moneda(5) 
Valor Razonable 

Mes actual 
Mes 

anterior 

Opciones: 
Zero Cost 

Collar 
Cobertura 

778,509 
Onzas 

Ventas futuras: 
Onzas de Plata 

US Dólares 
(US$)  

(3,768,004) (6,039,781) 

Opciones: 
Zero Cost 

Collar 
Cobertura 

464 
 Onzas 

Ventas futuras: 
Onzas de Oro 

US Dólares 
(US$) 

(33,860) (29,564) 

 
 
GANANCIA / PÉRDIDAS ACUMULADAS 

 

 Moneda(5) US$ 

Efecto en resultados (Ganancias y Pérdidas) 
 

(2,022,583) 

Efecto en resultados no realizados (Otros resultados 
integrales) 

 
2,678,880 

Importe de ganancia / pérdida total acumulada en el 
año por instrumentos financieros derivados(6) 

 
656,297 

 
 

Información adicional:  
 
 
  

 
 

Notas: 
(1) Forward, Futuro, Opción, Swap, entre otras. 
(2) De acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) califican de Cobertura o 

Negociación. 
(3) Monto nocional o Valor nominal del contrato. 
(4) En caso de derivados de cobertura representa el Activo o Pasivo que se está coberturando y en 

caso de derivados de negociación es la variable de referencia. 



(5) Moneda de presentación de la información financiera intermedia individual. 
(6) Representa el total de ingresos y/o gastos de todos sus instrumentos financieros derivados, lo que 

incluye: (i) los ingresos y/o gastos por instrumentos derivados acumulado en el año que se registran 
en el Estado de Resultados; y, (ii) el total de variación acumulada al cierre del período de los 
instrumentos derivados que se registran en Otros Resultados Integrales. 
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